
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 11 de marzo de 2021. Para efectos de la 

liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas en el A.I. 268 del 

24 de febrero de 2020, que ordenó seguir adelante la ejecución y estarán a cargo de la 

parte EJECUTADA y a favor de la parte EJECUTANTE. 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 1.739.745 

 

 

TOTAL COSTAS $ 1.739.745 

 

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021).                 

A. S. 093 

NATURALEZA:  EJECUTIVO 
ACCIONANTE:  CARLOS AUGUSTO HOYOS PELÁEZ 
ACCIONADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 

NACIONAL 
RADICADO:   17001-33-39-007-2017-00372-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 1.739.745 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5545550699679820baf12fa489fa541878705d9c9205e2e1b52fbee0d840ae5b 

Documento generado en 11/03/2021 11:37:40 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en la sentencia No 120 del 16 de Mayo de 2019 y estarán a cargo de la parte 

DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

  

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 234.050 

 

 

TOTAL COSTAS $ 234.050 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

A. S. 099 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  JAQUELINE SANTAFÉ ARISTIZABAL 
ACCIONADO: FNPSM Y OTROS 
RADICADO:   17001-33-39-007-2018-00021-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 234.050 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en la sentencia No 124 del 16 de mayo de 2019 y estarán a cargo de la parte 

DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 87.369 

 

 

TOTAL COSTAS $ 87.369 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

A. S. 100 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  LUZ AMPARO GIRALDO ALZATE 
ACCIONADO: FNPSM Y OTROS 
RADICADO:   17001-33-39-007-2018-00042-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 87.369 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en la sentencia No 142 del 20 de Junio de 2019 y estarán a cargo de la parte 

DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

  

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 298.568 

 

 

TOTAL COSTAS $ 298.568 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

A. S. 101 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  JORGE ALBERTO IDÁRRAGA OROZCO 
ACCIONADO: FNPSM Y OTROS 
RADICADO:   17001-33-39-007-2018-00051-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 298.568 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

 

  

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Sustanciación: 

Radicación: 

097-2021 

17001-33-39-007-2018-00058-00 

Medio de Control: EJECUTIVO 

Demandante: JOSÉ ANIBAL GÓMEZ CARDEÑO 

Demandada: GLADYS STELLA PINEDA AGUDELO 

 

 

 

Mediante Auto del 01 de febrero de 2021, se designó a la abogada SONIA 

RAMÍREZ HERNÁNDEZ como curadora Ad litem de la señora GLADYS STELLA 

PINEDA AGUDELO. Transcurrido el término para que la profesional del derecho 

comunicara su aceptación guardó silencio. 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 108 del Código General del Proceso, 

procede el Despacho a nombrar realizar una nueva designación como curador Ad 

Litem de la señora PINEDA AGUDELO a la abogada VALERIA GÓMEZ GIRALDO 

portadora de la T.P 348.794 del Consejo Superior de la Judicatura quien se ubica 

en la calle 22 Nº 23-33 edificio Guacaica oficina 603 de Manizales, correo 

electrónico vgomezgi@gmail.com 

 

Para este fin deberá remitir al correo electrónico de este despacho dentro de los 

cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación para su aceptación 

y posesión, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

Finalmente, el Juzgado aceptar la sustitución de poder realizada por la doctora 

ANGÈLICA MARÌA ARICAPA ARIAS a favor de la abogada DIANA MILENA 

RONCANCIO LOAIZA como representante judicial de la parte ejecutante, según 

escrito aportado al expediente (05SustitucionPoder).  En lo que respecta a la 

solicitud de revisión del expediente requerida por la parte demandante, con la 

presente providencia se dispone que por la Secretaría del Juzgado se remita el link 

correspondiente que le dará acceso a los documentos digitalizados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mailto:vgomezgi@gmail.com


 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 

 

 
Plcr/ P.U 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

43a584091c86dc38f8673d393baed7f9efc368ffd5a06297163fc0afaa7c0a30 
Documento generado en 11/03/2021 11:37:41 AM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, once (11) de marzo de 2021. Para efectos de 

la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho fijadas en la sentencia 

No 32 del 05 de febrero de 2020 y estarán a cargo de la parte DEMANDADA y a favor de 

la parte DEMANDANTE. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

  

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 297.544 

 

 

TOTAL COSTAS $ 297.544 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021).                 

A. S. 098 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:            JOSE ALBERTO MOSQUERA RAMOS 
ACCIONADO: FNPSM Y OTROS 
RADICADO:   17001-33-39-007-2018-00062-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 297.544 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en la sentencia No 033 del 05 de febrero de 2020 y estarán a cargo de la parte 

DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

  

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 288.779 

 

 

TOTAL COSTAS $ 288.779 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021).                 

A. S. 0102 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  IRMA CATAÑO COLORADO 
ACCIONADO: FNPSM Y OTROS 
RADICADO:   17001-33-39-007-2018-00073-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 288.779 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en la sentencia No 152 del 27 de Junio de 2019 y estarán a cargo de la parte 

DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

  

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 361.958 

 

 

TOTAL COSTAS $ 361.958 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                

A. S. 0103 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  SANDRA PATRICIA OSPINA SALAZAR 
ACCIONADO: FNPSM Y OTROS 
RADICADO:   17001-33-39-007-2018-00083-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 361.958 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en la sentencia No 316 del 07 de noviembre de 2019 y estarán a cargo de la parte 

DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

  

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 179.145 

 

 

TOTAL COSTAS $ 179.145 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                

A. S. 0104 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:            MARIA DIELA SERRANO CASTAÑO 
ACCIONADO: FNPSM Y OTROS 
RADICADO:   17001-33-39-007-2018-00177-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 179.145 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en la sentencia del 15 de agosto de 2019 y estarán a cargo de la parte DEMANDADA 

y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 51.738 

 

 

TOTAL COSTAS $ 51.738 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                 

A. S. 105 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  MARIA JOSÉ SÁNCHEZ CARDONA 
ACCIONADO: FNPSM Y OTROS 
RADICADO:   17001-33-39-007-2018-00183-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 51.738 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en la sentencia No 154 del 27 de Junio de 2019 y estarán a cargo de la parte 

DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

  

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 249.295 

 

 

TOTAL COSTAS $ 249.295 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                

A. S. 106 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  PEDRO PABLO MAYORGA JARAMILLO 
ACCIONADO: FNPSM Y OTROS 
RADICADO:   17001-33-39-007-2018-00216-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 249.295 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en la sentencia No 335 del 15 de noviembre de 2019 y estarán a cargo de la parte 

EJECUTADA y a favor de la parte EJECUTANTE. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

  

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

 

$ 195.000 

 

 

TOTAL COSTAS $ 195.000 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                 

A. S. 0107 

 

NATURALEZA:  EJECUTIVO 
ACCIONANTE:            MARIA GLADYS ESCOBAR GARCÍA 
ACCIONADO: UGPP 
RADICADO:   17001-33-39-007-2018-00225-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 195.000 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en la sentencia No 034 del 05 de febrero de 2020 y estarán a cargo de la parte 

DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

  

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 270.057 

 

 

TOTAL COSTAS $ 270.057 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                

A. S. 108 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:            CARMEN JULIA GÓMEZ CASTAÑO 
ACCIONADO: FNPSM Y OTROS 
RADICADO:   17001-33-39-007-2018-00275-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 270.057 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en derecho 

fijadas en la sentencia No 310 del 07 de noviembre de 2019 y estarán a cargo de la parte 

DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

  

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 173.933 

 

 

TOTAL COSTAS $ 173.933 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021)                 

A. S. 0109 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:            AURA ALBA ARISTIZABAL ARISTIZABAL 
ACCIONADO: FNPSM Y OTROS 
RADICADO:   17001-33-39-007-2018-00286-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 173.933 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en 

derecho fijadas en la sentencia  No 285 del 17 de octubre de 2019 y estarán a cargo de la 

parte DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 64.077 

 

 

TOTAL COSTAS $ 64.077 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

               

A. S. 110 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  MARIA NELLY HERNÁNDEZ AGUIRRE 
ACCIONADO: FNPSM Y OTROS 
RADICADO:   17001-33-39-007-2018-00287-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 64.077 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Para efectos de la liquidación de costas se tienen en cuenta las agencias en 

derecho fijadas en la sentencia  No 289 del 17 de octubre de 2019 y estarán a cargo de la 

parte DEMANDADA y a favor de la parte DEMANDANTE. 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

 

GASTOS PROCESALES: $ 0 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA 

$ 198.272 

 

 

 

TOTAL COSTAS $ 198.272 

 

 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 
Secretaria 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

A. S. 0111 

 

NATURALEZA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:  NORA INÉS VANEGAS VILLEGAS 
ACCIONADO: FNPSM Y OTROS 
RADICADO:   17001-33-39-007-2018-00288-00 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se aprueba la liquidación de costas 

por valor de $ 198.272 de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZ 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL  

CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                                                              

 Interlocutorio: 165-2021 

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante:  DIRECCIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS  

Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

Radicado: 17001-33-39-007-2020-00136-00 

Asunto:  DECLARA IMPEDIMENTO 

 

ASUNTO 

 

Estando el proceso para decidir sobre su admisibilidad, se advierte una casual 

de recusación que impide a esta funcionaria judicial avocar su conocimiento por 

las razones que se pasan a exponer. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por autorización expresa del artículo 130 de la Ley 1437 de 2011, los jueces y 

magistrados de la jurisdicción de lo contencioso administrativo pueden declarase 

impedidos, o serán recusables, cuando se presente alguna de las hipótesis 

señaladas en el estatuto procesal civil.  

 

En ese orden de ideas, se observa que el numeral 5° del 141 del Código General 

del Proceso, establece como causal de recusación, que también constituye 

impedimento al tenor de lo dispuesto en el canon 140 ibídem, la siguiente:  

 

ARTÍCULO 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. Son causales de recusación 

las siguientes:  

 

(…) 3. Ser cónyuge, compañero permanente o pariente de alguna de las 

partes o de su representante o apoderado, dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o civil, o segundo de afinidad. (Negrita exógena del texto 

original)  

 

En aplicación de la pauta normativa parcialmente trascrita, advierte la suscrita 

juez que se encuentra  inmersa en la causal de impedimento aludida, teniendo 

en cuenta que mi hermana Lina García Gómez, identificada con cedula de 

ciudadanía n° xxx, suscribió contrato n° 150.25.4.0093, en calidad de 

contratista con la Dirección Territorial de Salud de Caldas, a partir del 19 de 



enero de 2021, cuyo objeto es el apoyo de las actividades administrativas de la 

oficina asesora de planeación y calidad en lo relacionado con los procesos y 

procedimientos del sistema de gestión de calidad. 

 

Sentando lo anterior, resulta oportuno citar el contenido del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que 

frente al trámite de los impedimentos prevé: 

 

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los 

impedimentos se observan las siguientes reglas: 

 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que 

trata el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su 

existencia, expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito 

dirigido al juez que le siga en turno para que resuelva de plano si es o no 

fundado y, de aceptarla, asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo 

devolverá para que aquel continúe con el trámite. Si se trata de juez único, 

ordenará remitir el expediente al correspondiente tribunal para que decida 

si el impedimento es fundado, caso en el cual designará el juez ad hoc que 

lo reemplace. En caso contrario, devolverá el expediente para que el mismo 

juez continúe con el asunto. (…) 

 

En razón a lo indicado y de conformidad con el numeral 1º del artículo 131 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

ordenará remitir el expediente al Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de 

Manizales, para lo de su competencia.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRASE que esta Funcionaria Judicial se encuentra IMPEDIDA 

para conocer del presente asunto, por encontrarse incursa en la causal de 

impedimento establecida en el numeral 3º del artículo 141 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, REMÍTASE la presente demanda 

al Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Manizales, para lo de su 

competencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

AZPI/ Sust. 
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JACKELINE  GARCIA GOMEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

 

 No.  21  del 12 de marzo de 2021 

 

CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

A.I. 164 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:        AUGUSTO GÓMEZ ARBELAEZ 
DEMANDADO:        NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE 

                                    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RADICACIÓN:       17001-33-39-007-2020-00150-00 

 
 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTASE la demanda que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaura mediante apoderado el señor AUGUSTO GÓMEZ 
ARBELAEZ en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO: 
 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto, de la demanda y sus anexos. 
 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole 
copia del mismo. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para 

lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, de la 
demanda y de sus anexos.  

 
4. SE CORRE TRASLADO a la entidad demandada, por el término de 

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días 
después de que se surta la última notificación del presente auto. 
  

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO que por la Secretaría del 
Despacho se REQUIERA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MANIZALES, para que un término no superior a diez 
(10) días se sirva remitir al correo electrónico del Despacho, los 

antecedentes administrativos que dieron origen a la ocurrencia del acto 
ficto o presunto derivado de la petición presentada el 28 de junio de 
2019. 



 
LA INOBSERVANCIA DE LA ORDEN Y DEL PLAZO INDICADO 

TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 4º DEL 
ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZA 

Azpi/Sust. 
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 No.  21  del 12 de marzo de 2021 
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Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

     

A.I. 163 
 

 
Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   DERECHO  

DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES 

DEMANDADO:   AURA JARAMILLO ARANGO 
RADICACIÓN:   17001-33-39-007-2020-00171-00 
 

 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTESE la demanda 
que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO instaura mediante apoderado la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES en contra del señor AURA 

JARAMILLO ARANGO. 
 
En consecuencia para su trámite se dispone: 

 
1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor PROCURADOR 

JUDICIAL ADMINISTRATIVO, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente 
auto, de la demanda y sus anexos.  

 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la señora AURA JARAMILLO 

ARANGO, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales, anexándole copia del mismo. 

 

3. SE CORRE TRASLADO de la demanda a la señora LUZ FABIOLA 
MUÑOZ MUÑOZ por el término de treinta (30) días, para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y 
presentar demanda de reconvención, de acuerdo con el artículo 172 del 
CPACA. Dicho término comenzará a correr al vencimiento del término 

común de veinticinco (25) días después de la notificación del presente 
auto. 

 
A la abogada ANGELICA COHEN MENDOZA, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 32.709.957 y portadora de la T.P 102.786 del Consejo Superior 
de la Judicatura, se le RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderada, 
en nombre y representación de la parte actora, de conformidad con el poder 

conferido. 
 

 
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZA  

 
AZPI/ Sust. 
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 No.  21  del 12 de marzo de 2021 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 A.I. 161 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:        GRACIELA SOSA DE SÁNCHEZ 
DEMANDADO:        NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE 

                                    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RADICACIÓN:       17001-33-39-007-2020-00240-00 

 
 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTASE la demanda que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaura mediante apoderada la señora GRACIELA SOSA DE 
SÁNCHEZ en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO: 
 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto, de la demanda y sus anexos. 
 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole 
copia del mismo. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para 

lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, de la 
demanda y de sus anexos. 

  
4. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas, por el término de 

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días 
después de que se surta la última notificación del presente auto. 
 

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO que por la Secretaría del 
Despacho se REQUIERA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MANIZALES, para que un término no superior a diez 
(10) días se sirva remitir los antecedentes administrativos que dieron 

origen a la ocurrencia del acto ficto o presunto derivado de la petición 
presentada el 28 de junio de 2019. 

 



LA INOBSERVANCIA DE LA ORDEN Y DEL PLAZO INDICADO 
TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 4º DEL 

ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 
A los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado 

con c.c 89.009.237 y portador de la T.P 112.907 del Consejo Superior de 
la Judicatura,  LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO, identificada 

con c.c 41.960.717 y portadora de la Tarjeta Profesional 165.395 del Consejo 
Superior de la Judicatura y LUZ HERLINDA ÁLVAREZ 
SALINAS con c.c 30.238.932 y portadora de la Tarjeta Procesional 293.598 del 

Consejo Superior de la Judicatura se les RECONOCE PERSONERÍA para actuar 
como apoderados de la parte actora 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZA 

Azpi/Sust. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 A.I. 160 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:        JAIRO ALBEIRO HINCAPIÉ VALENCIA 
DEMANDADO:        NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE 

                                    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RADICACIÓN:       17001-33-39-007-2020-00249-00 

 
 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTASE la demanda que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaura mediante apoderado el señor JAIRO ALBEIRO HINCAPIÉ 
VALENCIA en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO: 
 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto, de la demanda y de los anexos. 
 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole 
copia del mismo. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para 

lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, de la 
demanda y de sus anexos. 

 
4. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas, por el término de 

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días 
después de que se surta la última notificación del presente auto. 
 

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO que por la Secretaría del 
Despacho se REQUIERA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

MUNICIPIO DE MANIZALES, para que un término no superior a diez 
(10) días se sirva remitir los antecedentes administrativos que dieron 

origen a la ocurrencia del acto ficto o presunto derivado de la petición 
presentada el 2 de julio de 2019. 

 



LA INOBSERVANCIA DE LA ORDEN Y DEL PLAZO INDICADO 
TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 4º DEL 

ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 
A los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado 

con c.c 89.009.237 y portador de la T.P 112.907 del Consejo Superior de 
la Judicatura,  LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO, identificada 

con c.c 41.960.717 y portadora de la Tarjeta Profesional 165.395 del Consejo 
Superior de la Judicatura y LUZ HERLINDA ÁLVAREZ 
SALINAS con c.c 30.238.932 y portadora de la Tarjeta Procesional 293.598 del 

Consejo Superior de la Judicatura se les RECONOCE PERSONERÍA para actuar 
como apoderados de la parte actora.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZA 

Azpi/Sust. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 A.I. 159 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:        YOLANDA OSORIO GARCÍA 
DEMANDADO:        NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 

                                    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RADICACIÓN:        2020-00250 

 
 
Antes de decidir sobre la admisión de la demanda, de conformidad con el artículo 

170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se concede a la parte actora un término de diez (10) días, so 

pena de rechazo, para que la corrija en los siguientes aspectos: 

 

 De conformidad con el articulo 74 del Código General del Proceso, 

deberá aportar el poder otorgado por la parte demandante para ser 

representado judicialmente, toda vez que en el texto que encabeza en 

poder figura el nombre de la señora Yolanda García Noreña, pero quine 

firma es la señora Yolanda Osorio García. 

 

 Establecido el nombre de la parte que otorga poder, deberá adecuar la 

demanda teniendo en consideración la aclaración del nombre correcto 

de la poderdante por cuanto la reclamación administrativa se realizó a 

nombre de la señora Yolanda Osorio García y la demanda se indica 

como demandante la señora Yolanda García Noreña. 

 

 De conformidad con el artículo 163 del C.P.A.C.A. deberá individualizar 

las pretensiones de la demanda, determinado con precisión el acto 

administrativo que se demanda, por cuanto de tratarse de un acto 

ficto, debe tenerse en cuenta tres meses contados a partir de la fecha 

en que se realizó la reclamación administrativa ante la entidad 

demandada, esto es, 1 de agosto de 2019. 

 

A los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado 

con c.c 89.009.237 y portador de la T.P 112.907 del Consejo Superior de 
la Judicatura,  LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO, identificada 

con c.c 41.960.717 y portadora de la Tarjeta Profesional 165.395 del Consejo 
Superior de la Judicatura y LUZ HERLINDA ÁLVAREZ 
SALINAS con c.c 30.238.932 y portadora de la Tarjeta Procesional 293.598 del 

Consejo Superior de la Judicatura se les RECONOCE PERSONERÍA para actuar 
como apoderados de la parte actora.  

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZA 

AZPI/Sust 
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CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

         
 

Manizales, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 A.I. 158 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:        GLORIA NANCY GUZMÁN OSORIO 
DEMANDADO:        NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO DE 

                                    PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RADICACIÓN:       17001-33-39-007-2020-00252-00 

 
 
Por reunir los requisitos legales, establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 171 ibídem, ADMÍTASE la demanda que en 

ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instaura mediante apoderado la señora    GLORIA NANCY GUZMÁN 
OSORIO en contra de la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO: 
 

En consecuencia, para su trámite se dispone: 
 

1. NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PROCURADURÍA 

JUDICIAL ADMINISTRATIVA adscrita a este Juzgado, mediante 
mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, 

anexándole copia del presente auto, de la demanda y sus anexos. 
 

2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al representante legal de la 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, anexándole 
copia del mismo. 

 

3. NOTIFÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, de conformidad con el Artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, para 

lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales, anexándole copia del presente auto, de la 
demanda y de sus anexos. 

  
4. SE CORRE TRASLADO a las entidades demandadas, por el término de 

treinta (30) días, los cuales comenzarán a contarse veinticinco (25) días 
después de que se surta la última notificación del presente auto. 
 

5. SE ORDENA EN VIRTUD DE ESTE AUTO que por la Secretaría del 
Despacho se REQUIERA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 

DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que un término no superior a diez 
(10) días se sirva remitir al correo electrónico del Despacho, los 

antecedentes administrativos que dieron origen a la ocurrencia del acto 
ficto o presunto derivado de la petición presentada el 3 de julio de 2019. 

 



LA INOBSERVANCIA DE LA ORDEN Y DEL PLAZO INDICADO 
TENDRÁ LOS EFECTOS PREVISTOS EN EL NUMERAL 4º DEL 

ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 
 
A los abogados YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO identificado 

con c.c 89.009.237 y portador de la T.P 112.907 del Consejo Superior de 
la Judicatura,  LAURA MARCELA LÓPEZ QUINTERO, identificada 

con c.c 41.960.717 y portadora de la Tarjeta Profesional 165.395 del Consejo 
Superior de la Judicatura y LUZ HERLINDA ÁLVAREZ 
SALINAS con c.c 30.238.932 y portadora de la Tarjeta Procesional 293.598 del 

Consejo Superior de la Judicatura se les RECONOCE PERSONERÍA para actuar 
como apoderados de la parte actora.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 
JUEZA 

Azpi/Sust. 
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